
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorícese al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble ubicado en la Manzana Nº 241 de la planta urbana de la ciudad de Crespo, distrito Espinillo, departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, compuesto de 40,00 metros de frente sobre calle Sarmiento, con un contrafrente de 40,00 m. sobre calle Güemes y 104,00 metros de fondo, lo que hace una superficie total de 4.160 m2 conforme plano de Mensura Nº 174.631, dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORESTE: Recta (1-2) al rumbo S 45º 00’ E de 40,00 m., lindando con calle Güemes (tierra ancho: 20,00 m.).

SURESTE: Recta (2-3) al rumbo S 45º 00’ O de 104,00 m., lindando con la Municipalidad de Crespo.

SUROESTE: Recta (3-4) al rumbo N 45º 00’ O de 40,00 m., lindando con calle Sarmiento (tierra – ancho: 19,85 m.).

NOROESTE: Recta (4-1) al rumbo N 45º 00’ E de 104,00 m., lindando con calle Lavalle (cerrada – ancho: 20,00 m.).

ARTICULO 2º.- Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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